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garantizar su uso eficaz, a fin de evitar disfuncionalidades y situaciones equívocas que pudieran terminar 
afectando a la efectiva tramitación de los procedimientos administrativos y al ejercicio de los derechos 
afectados por la misma.

Es por ello que, en tanto se generaliza la tramitación de procedimientos electrónicos y se familiariza la ciudadanía 
con su utilización, se sugiere a las Consejerías afectadas que en los procesos selectivos de personal que tengan que 
realizar, en los que se prevea la tramitación telemática de la presentación de solicitudes y documentación, así como 
de abono de tasas, se regule el procedimiento electrónico a seguir y se configure el aplicativo informático que le 
sirva de soporte del modo más claro y garantista posible a fin de evitar cualquier situación de confusión o equívoco 
que pueda obstaculizar o dificultar el ejercicio del derecho fundamental de acceso a las funciones públicas.

La Consejería de Educación y el Servicio Andaluz de Salud muestran su conformidad con los criterios de nuestra 
Resolución.

En relación con la queja 17/4042, y dejando al margen la cuestión pendiente de decisión judicial relativa a la exclusión 
de los participantes en los procesos selectivos por la no presentación de la solicitud en el registro electrónico de 
la Junta de Andalucía en tiempo y forma, las circunstancias que han concurrido para que se produjeran los hechos 
controvertidos y las consecuencias que han tenido para las personas afectadas (exclusión de la Bolsa de Interinos 
y pérdida del puesto de trabajo), motivó que se abordara en nuestra intervención dichos extremos ante la posible 
afectación de otros derechos.

A este respecto, aunque es cierto que esas consecuencias -aún siendo desproporcionada, en nuestra opinión, 
por las circunstancias que se han dado para llegar a dicha situación- están así establecidas en el marco legal de 
aplicación, no es menos cierto que en el contexto en que se producen estos hechos concurren pormenores que 
requieren de una ponderación adecuada para resolver la posible afectación de otros derechos y principios 
constitucionales que entran en juego. En estos casos, referente indispensable a considerar debe ser el principio 
de equidad que consagra el artículo 3.2 del Código Civil cuando afirma que “la equidad habrá de ponderarse en la 
aplicación de las normas”.

Asimismo, en atención a estas circunstancias, con arreglo al principio general previsto en el art. 7 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre (LRJSP), las Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, cuando 
establezcan medidas que limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos “deberán aplicar el principio de 
proporcionalidad y elegir la medida menos restrictiva”.

Es por ello que, en nuestra opinión, en el proceso de modificación del Decreto 302/2010, de 1 de junio, por 
el que se ordena la función pública docente, que se estaba acometiendo, sugerimos que se consideraran los 
principios referidos y pudieran ser tenidas también en cuenta las circunstancias expuestas en las consideraciones 
de la Resolución que se formuló a la Consejería de Educación, a fin de que por esta vía pudiera articularse algún 
planteamiento que permitiera corregir los efectos desproporcionados que, por los motivos expuestos, ha producido 
la aplicación vigente de esta norma a las personas promotoras de dicha queja.

Tras la modificación del referido Decreto, pudimos constatar que la sugerencia realizada no fue atendida.

1.5.2.5 Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los 
empleados públicos

1.5.2.5.3 Desbloqueo de la situación de reconocimiento de la carrera profesional a todos 
los profesionales del SAS

Un elevado número de profesionales sanitarios en la queja 17/3377 se dirigen a esta Institución para denunciar la 
situación de bloqueo del personal estatutario del SAS que no pudieron acogerse a la Resolución de la Dirección 
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General de Profesionales de esta Agencia de 31 julio de 2006, a fin de regular de forma extraordinaria y puntual las 
condiciones del personal sanitario estatutario, creando una diferenciación única, entre los profesionales del mismo 
sector y con la misma cualificación, únicamente por el hecho de sumarse o no, esa convocatoria extraordinaria y 
regulada en dicha resolución.

Consideran que este hecho provoca que el resto del sector sanitario se tenga que ir acreditando de forma continua 
a diferencia de aquéllos, lo que consideraban que implicaba diferencias laborales, económicas y sociales, dentro 
del mismo ámbito laboral y una situación de desequilibrio y de desigualdad de las oportunidades en el desarrollo 
de las condiciones laborales de dicho personal por esta circunstancia.

Tras habernos dirigido a la Dirección General de Profesionales del SAS solicitando el correspondiente informe, 
en el curso de la tramitación de esta queja tuvimos conocimiento del Acuerdo marco de la Mesa General de 
Negociación Común del personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, 
de 13 de julio de 2018 aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de julio de 2018, y en el que se 
incluye, entre las finalidades a las que se van a destinar los fondos adicionales previstos en el punto Segundo.1 del 
mismo, en relación con el Sector Sanitario Público Andaluz: “la recuperación y extensión a todas las categorías de 
la carrera profesional, incluida su consolidación en la promoción interna, también para el personal de las agencias 
públicas empresariales sanitarias”.

Con posterioridad se nos informa por el SAS del Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad mantenida el 25 de julio 
de 2018, en la que por parte de la Administración sanitaria y las organizaciones sindicales del sector se acuerda 
reactivar de manera inmediata el modelo de Carrera Profesional para el personal Licenciado y Diplomado Sanitario, 
revocando la suspensión que establecía la Resolución del 29 de abril de 2014.

De este modo, según se afirma por dicha Administración, el SAS impulsará el proceso de Carrera Profesional y lo 
desarrollará, además, en aquellas categorías que aún no dispone del mismo, como es el caso de la categorías de 
Técnicos Superiores, Técnicos Sanitarios y Personal de Gestión y Servicios. Para ello se compromete a publicar una 
resolución para la reanudación de los procesos y a que la Administración sanitaria con las Organizaciones Sindicales 
establezcan un calendario de trabajo para la agilización de estos procesos.

A la vista de esta información procedimos al cierre de la queja al considerar que se encontraba en vías de 
solución.

1.5.3 Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

1.5.3.1 Quejas de oficio

 Queja 18/1169, dirigida a la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, relativa a 
la convocatoria de una nueva Oferta de Empleo Público, sin que se hayan resuelto las dos anteriores (año 
2013-2015 y año 2016).

 Queja 18/4017, dirigida a la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, relativa 
al aumento de las situaciones de violencia y agresiones a los profesionales sanitarios.

 Queja 18/4945, dirigida a la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, relativa 
al límite de puntuación de la experiencia profesional en la Bolsa de Personal de Enfermería interino del 
SAS.

 Queja18/5175, dirigida a la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, relativa a 
disconformidad en la baremacion “otros meritos” en la Bolsa Única de Empleo del SAS (Poster).

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-situacion-de-los-medicos-de-familia-pediatras-y-enfermeros-del-sas-eventuales
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-acerca-del-aumento-de-las-situaciones-de-violencia-y-agresiones-a-los-profesionales
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-el-limite-de-la-puntuacion-de-la-experiencia-profesional-en-las-bolsa-de-empleo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-se-esta-puntuando-como-actividad-cientifica-en-la-bolsa-de-empleo-del-sas-preguntamos
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